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TITULO III

CAUTIVERIO. SECCION I .—COMIENSO DEL, CAUTIVERIO

Articulo 17.— Interrogatorio del Prisionero.— E l prisionero de gue
rra no tendrá obligación de declarar, cuando se  le interrogue a  este  pro
pósito, más que sus nombres y  apellidos, su grado, la fecha del nacim ien
to y  su número de m atrícula o, a fa lta  de éste, una indicación equiva
lente. En caso de que infringiera voluntariam ente esta regla correría el pe
ligro de exponerse a una restricción de las ventajas concedidas a  los pri
sioneros de su grado o estaturo. Cada una de las Partes contendientes 
estará obligada a sum inistrar a toda persona colocada bajo su jurisd ic
ción que sea susceptible de convertirse en prisionero de guerra, una ta r 
jeta de identidad en que consten sus nombres, apellidos y  grado, el núm ero 
de matrícula o indicación equivalente, y  la fecha de su nacimiento. E sta  
tarjeta de identidad podrá llevar, además, la firma o las huellas d igita les  
o ambas, así como cualquier otra indicación que las Partes contendientes 
puedan desear añadir respecto a las personas pertenecientes a su s fu er
zas Armadas. En tanto cuanto sea posible, medirá 6 .5 x 1 0  cm., y  estará  
extendida en doble ejemplar. E l prisionero de guerra deberá presentar  
esta tarjeta de identidad siem pre que se  le pida, pero en ningún caso po
drá privársele de ella. N o podrá ejercerse sobre los prisioneros, tortura  
física o moral ni ninguna presión para obtener de ellos informes de cual
quier clase que sean. Los cautivos que se nieguen a responder no podrán  
ser amenazados, ni insultados, ni expuestos a m olestias o d esven tajas  
de cualquier naturaleza. Los prisioneros de guerra que se  encontrasen en  
h  incapacidad, por razón de su  estado físico  o mental* de dar su  identi
dad, serán de estos prisioneros se  obtendrá por todos los medio posible  
bajo reserva de las disposiciones del párrafo anterior. E l interrogatorio  
de los prisioneros de guerra tendrá lugar en lengua que ellos comprendan.

Artículo 18.— Propiedad del Prisionero.— Todo los efectos y  ob jetos  
de uso personal, salvo las arm as, los caballos, el equipo militar y  los docu
mentos militares quedarán en  poder "de los prisioneros de guerra, a sí co
mo los cascos metálicos, las caretas contra el gas y  cuantos artículos se  les  
hayan entregado para su protección personal. Quedarán igualm ente en  
su posesión, los efectos y  objetos que sirvan para su vestido y  su  alim en
tación, aunque estos efectos y  objetos form en parte del equipo m ilitar  
oficial. En ningún caso deberán encontrarse los prisioneros de guerra sin  

-documento de identidad. Corresponderá a la  Potencia en cuyo poder se  
encuentren entregar uno a quienes no lo posean. No podrán quitarse a 
los prisioneros de guerra, la s insignias de grado y  nacionalidad, la s con
decoraciones ni los objetos que tengan, sobre todo, valor personal o sen 
timental. Las sumas de que sean portadores los prisioneros de guerra no 
se les podrán quitar más que por orden de un oficial y  después de haber 
sido consignadas en un registro especial la importación de esas sum as y  
las señas del poseedor, y  después que a éste se  le haya entregado un reci
bo detallado con mención legib le del nombre, del grado y  de la  unidad de 
la persona que lo entregue. L as sum as en moneda de la Potencia en cuyo  
poder se hallen los cautivos o que, a petición del prisionero, sean conver
tidas en esa moneda, se anotarán, al crédito de la cuenta del cautivo, de 
conformidad con el artículo 64. La potencia en cuyo poder se hallen lo s  
cautivos no podrán retirar a los prisioneros de guerra, objetos de valor  
más que por razones de segur irdad. En ta les casos, el procedimiento será  
tí migmo que para la retirada de sum as de dinero. E stos objetos, así co
mo las sumas retiradas que estén  en moneda distinta a la de la  P otencia  
en cuyo poder se hallen los cautivos y  cuyo poseedor no haya pedido la  
conversión, deberán ser guardados por la Potencia en cuyo poder se  h a
llen los cautivos para ser entregados al prisionero, en su form a original, 
al fin del cautiverio.

C O N T E N I D O
Decreto N0 70—Maro de I6M.

D e ;re to  NP 153 Septiem bre de 1964.

SECRETARIA d e  EDUCACION PUBLICA  
Acuerdos NO 7?3 el 799 Abril de 1961. 

AVISOS

A rticulo 19.— E vacuación de los prisioneros.— L os cautivos de gue
rra serán evacuados, en e l plazo m ás breve posible después de haber caído 
prisioneros, hacia cam pos em plazados bastantes lejos de la  zona de com bate 
para quedar fuera de peligro. Sólo podrán m antenerse, temporalmente, 
en una zona peligrosa equellos prisioneros de guerra que, por razón de sus 
heridas o enfermedades, corriesen m ás peligro al ser evacuados que per
maneciendo en aquel lugar. L os prisioneros de guerra no serán expues
tos inútilmente a peligros, en  espera de su evacuación de una zona de com
bate.

Artículo 20,— M odalidades de la  evacuación,— La evacuación del pri
sionero de guerra se efectuará siempre con humanidad y  en condiciones 
sim ilares a las puestas en  práctica para los desplazam ientos de las tro
pas de la  Potencia en cuyo poder se encuentren. E sta  Potencia sum inis
trará a los prisioneros de guerra evacuados, agua potable y  alim ento en  
cantidad suficiente, así com o ropas y  la asistencia m édica necesaria; tomará- 
cuantas precauciones resulten  útiles para garantizar su  seguridad duran
te  la evacuación redactando en cuanto sea posible la  lista  de los cauti
vos evacuados. Si los prisioneros han de pasar, durante la  evacuación, 
por campos de tránsito, su  estancia en estos cam pos deberán ser lo más 
corta posible.

SECCION n .— INTERNAM IENTO  D E LOS PRISIO NERO S
D E  GUERRA

CAPITULO I

GENERALIDADES

A rtículo 21.— R estricción de la  libertad de m ovim iento.—L a Potencia  
en cuyo poder se  encuentren los prisioneros podrá internarlos. Podrá  
obligarles a  no alejarse m ás allá de una cierta distancia del cam po donde 
estén internados o, si el cam po está cerrado, a no franquear el cercado. 
Bajo reserva de las disposiciones del presente Convenio relativas a  san
ciones penales o disciplinarias, estos prisioneros no podrán ser  e n c o r a 
dos ni confinados m ás que si sem ejante medida resultara necesaria t -a  
la protección de su salud; ta l situación no podrá en todo caso prolongarse 
m ás allá de las circunstancias que la hayan aconsejado. L os prisi--no os 
de guerra podrán ser p uestos parcial o totalm ente en libertad bajo pa
labra o compromiso, con tal que las leyes de la Potencia que dependan 
se lo permitan; esta  medida se tomará especialm ente en el caso de que 
pueda contribuir a m ejorar el estado de salud de los prisioneros. A  nin
gún cautivo se le obligará a aceptar su libertad bajo palabra o compro
miso. Desde el comienzo de las hostilidades, cada una de las P artes con
tendientes notificará a ía P arte adversaria los reglam entos y  leyes que 
permitan o venden a sus ciudadanos aceptar la libertad bajo palabra o 
compromiso. L os prisioneros a quienes se ponga en libertad bajo pala
bra o compromiso, en arm onía con los reglam entos y  leyes así notifica
dos, quedarán obligados, por su  honor personal, a cumplir escrupulosa
mente, tanto respecto a la  Potencia de quien depedan como respecto a 
aquella en cuyo poder se  encuentran los prisioneros, los compromiso que 
hayan contraído. E n casos ta les, la  Potencia de que dependan no podrá 
exigirles ni aceptar de ellos ningún servicio contrario a la palabia la da 
o al compromiso contraído.

Artículo 22.— L ugares y  Modalidades de la internación.— Los pri
sioneros de guerra no podrán ser internados m ás que en establecim ientos 
situados en ‘tierra firm e y  que ofrezcan toda garantía de h igiene y  salu
bridad ; salvo en casos especiales justificados por el propio in terés de los.
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prisioneros, éstos no serán confinados en p en itenciarías. Los prisioneros 
de guerra internados en regiones m alsanas o cuyo clim a le sea perni
cioso serán transportados en cuanto sea posible a o tro  clima más favo
rable. La Potencia en cuyo poder se encuentren le s  prisioneros los agru
pará en campos o secciones de campos, teniendo en cuenta su nacionali
dad, su lengua y  sus costum bres, bajo reserva de que estos cautivos no 
sean separados de los prisioneros de guerra p erten ecien tes a las fuerzas 
armadas en que estaban sirviendo al ser aprehendidos, a menos que ellos 
estén conformes.

Artículo 23.— Segundad de los prisioneros.— E n ningún caso podrá 
enviarse a un prisionero de guerra, o retenerlo en e lla s , a regiones donde 
queden expuestos al fuego de la zona de com bate, ni u tilizarlos para poner 
con su  presencia, ciertas regiones al abrigo de operaciones bélicas. Dis
pondrán los prisioneros, en igual grado que la población  civil local, de 
abrigos contra los bombardeos aéreos y  otros p e ligros de guerra, excep
ción hecha de los que participen en la protección de su s  acantonamientos 
contra tales peligros; podrán refugiarse en los a b rig o s lo  m ás rápidamen

te posible, en cuanto se dé la señal de alerta. Les será igualmente «ffc- 
cable otra medida que se tom e a favor de la población. Las PotoKiH 
en cuyo poder se encuentren los prisioneros se comunicarán recíproca
mente, por intermedio de las Potencias protectoras, cuantas informae»* 
nes sean convenientes sobre la situación geográfica de los campos de cos- 
centración de prisioneros. Siempre que las consideraciones de orden ni. 
litar lo permitan, se señalarán los cam pos de prisioneros, de día, por me
dio de las letras PG o PW colocados de modo que puedan ser fácilmente 
vistas desde lo alto del aire; las Potencias interesadas podrán convenir, 
sin embargo, en otro modo de señalam iento. Sólo los campos de prisio 
ñeros podrán ser señalados de este modo.

Artículo 24.—Campos perm anentes de tránsito.— Los campos di 
tránsito o clasificación con carácter perm anente serán acondicionados dt 
manera sem ejante a la  prescrita en la  presente sección, y  los prisionera 
de guerra gozarán en ellos del mismo régimen que en los otros campo*.

DECRETO NUMERO 155

(CONTlrtUAltAl

Sub-Programa 03

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de G obierno, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el Decreto N úm ero U no em itido  por las Fuer
zas Armadas de Honduras, el tres de octubre de m il n ovecien tos sesenta y  
tres, y  el Artículo 9 de las D isposiciones G enerales del P resupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente,

D E C R E T A :

Artículo 1 ‘— Ampliar el siguiente Renglón en e l P resupuesto  General 
de Egresos e Ingresos v ig en te :

TITULO 4-12

RAMO D E  COMUNICACIONES Y  O B R A S PU B L IC A S

PROGRAMA 2-0$

CARRETERAS Y OTRAS FACILIDADES V IALES1

Sub-Programa 02 '
\

Divisiones E jecutivas

SERVICIOS CONTRATADOS PA R A  M A N T E N I
MIENTO Y REPARACIO N ORDINARIA D E  O B R A S

17— Mantenimiento y  reparación ordinaria de ca rretera s

(A  financiarse con Fondos N acionales) ............................  L  154.297.32

Artículo 2"— La Am pliación anterior se  tra n sfie re  de los Renglones 

siguientes del Presupuesto General de E gresos e  In g reso s  vigente:

TITULO 4-12

RAMO D E  COMUNICACIONES Y  O B R A S P U B L IC A S

PROGRAMA  2-04

Proyectos y  E studios

SERVICIOS DEL PERSONAL  

1— Sueldos y  Salarios Perm anentes .........

Sub-Programa 04

L 3.302-66

Materiales e Investigaciones 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1— Sueldos y  Salarios Perm anentes ........................................

Sub-Programa 05 

Equipo y  Talleres 

SERVICIOS DEL PERSONAL  

1— Sueldos y  Salarios Perm anentes ............................ ............
Sub-Programa 06

Construcción de Carreteras 

SERVICIOS DEL PERSONAL  

1— Sueldos y  Salarios Permanentes ...........................................

Sub-Programa 07

Mantenimiento de Carreteras 

SERVICIOS DEL PERSONAL

1— Sueldos y  Salarios Perm anentes .........................................

PROGRAMA  2-08

CARRETERAS Y OTRAS FACILIDADES VIALES

14.991»

11431»

427.06

85J94.ll

*

Sub-Programa 02

Divisiones E jecutivas

CARRETERAS, PUERTOS, AEROPUERTOS, ADI
CIONES Y  REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

45—Carretera El Triunfo-Frontera con Nicaragua (Por 
Adm inistración o Contrato) ..................................................

CARRETERAS Y OTRAS FACILIDADES V IA LES SUMAN LAS AM PLIACIONES L

Sub-Programa OI

Dirección

SERVICIOS D E L  PER SO N A L

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIO S PERMANENTES

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA 2-04

1— Sueldos y  Salarios Perm anentes ...........

Sub-Programa 02

L 180.00
CARRETERAS Y OTRAS FACILIDADES VIALES 

Sub-Programa 01

Dirección
Administración Dirección

SERVICIOS DEL PERSO N AL  
<

1—Sueldos y Salarios Permanente» ... 7.169.77

4—Secretaria Segunda
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Sub-Program a  02

Adm inistración

2—̂ Asistente .........................................................................................  L  483.35

Suministros y  Ordenes de Pago

6— Expedidor de Ordenes de P ago ....................................  60.00
7— Mecanógrafas ................................   405.00

Almacenes de Tegucigalpa

8— Encargado .................................................................................  140.00
10— Despachador Recibidor .......................................................  79.99

Contabilidad

11— Contador Jefe .......................................................................... 130.00
13— Contadores ................................................................................  938.00
14— Mecanógrafas ........................................................................... 210.00

Auditoria

15— Auditor Jefe ..............................................................................  722.65
16— Inspectores de Adm inistración .......   735.00
IT—Operadores de Kárdex ...................................  6 .68

Personal y  Archivo

18—Encargado ..........................................    106.67
18—A sisten te .........................................................................................  210.00
20— Encargado de Archivo ........................................................  100.01
21— Mecanógrafas ........................................................................... 150.00

Comunicaciones y  Servicio

22— Radio-Técnico Tegucigalpa ................................................  760.00
23— Radio-Técnico San Pedro Sula ....................................... 160.00
24— Choferes .....................................................................................  1.211.00
26— Mensajeros ................................................................................  26.67

Vigilancia y Conservación de E dificios, Tegucigalpa

27— Mayordomo ...............................................................................  81.53
28— Vigilantes ................................................................................... 160.00
28—Limpiadores ..................................................................................  160.00

Vigilancia San Pedro Sala

34—Mayordomo ....................................................................................   133.22

L  7.169.77

Sub-Program a  OS

Proyectos y  Estudios

Jefatura ii

2—Secretaria . .. ................................... ....... ........... L 56.00

Estudio y  Diseño de E structura i

6—Ingeniero Jefe de Sección .............................
8— Dibujantes de Primera C ategoría ...............
9— Inspector del Derecho de Vía ......................

L

2.800.00
180.00
266.66

3.302.66

Sub-Programa O #-.

M ateriales e Investigaciones 

Jefatura

T 'ifrfr  de Departamento..........................,............................ I# 18060
V-Asistente ...................................................................... ....... 840.00

Laboratorio Central
5— Jefe Laboratorio . .................................. L  240.00
7—  Ayudante de Laboratorista “A ” ..................................... 110.00
8—  Ayudantes de L aboratoristas “C” ................................  3 6 7 6 0

Laboratorio San Pedro Sala
9—  Jefe de Laboratorio ............................................... 6 .08

10—  Laboratorista ................................................................................  2.000.00
11—  Ayudante de Laboratorista “A ” ....................................  495.00

Brigadas de Exploración de S u d es

13— Jefes de Brigadas ..................................................................... 1.500.00

Brigadas de Perforación
J6— Jefes de Brigadas .....................................................................  4.050.00
17—  A sistentes de B rigadas .......................................................  1.440.00
18—  Ayudantes de Brigadas ......................................................  2.520.00
19—  Vigilantes ......................................................... ..............................  900.00

Brigadas de Construcción

21— Inspector de Concreto .............................................................. 350.00

L  14.992.58

Sub-Program a 06

Equipo y Talleres 

Departamento'de Equipo y Talleres

2—  Asistente e Inspector General .........................................  L  1.120.00
3—  Sub-Inspectores Equipo y  Talleres ................................  160.00
5— Secretaria Taquim ecanógrafa ...................................  69 30

Taller Central, Tegucigalpa

7—  Encargado de Kárdex .......................................................... 149.30
8—  M ecanógrafa .............................................................................  69.30
9—  Tomador de Tiempo ............................................................... 80.00

10—  Mecánicos, Clase “A ” .................*....................................... 682.50
11—  Mecánicos, Clase “B ” .................................. .........................  120.00
13—  Choferes ..   90.00
14—  T orn eros.......................  ................................................................  462 00
15—  Mecánico Afinam iento de M otores .............................. 260.00
17—  Soldador   200.00
18—  Herrero   75.00
20— Tapicero ..    40.00
22—  Ayudante de Lubricación ..................................................  50.00
23—  Encargado de H erram ientas .............................................  150.00
24—  Enderezador y  Pintor ............................ .............................  160.00
25—  Ayudante Enderezador y P intor .................................... 33.34
26—  Carpintero ................. .................................................................... 90.00
27—  Carpintero Ayudante .............................................................  210.00

Taller Equipo Pesado “L as Torres

28—  Jefe de Taller (M aestro Mecánico) .......................„.....  60.00
30—  M ecanógrafa ............................................................    60.00
31—  Tomador de Tiempo ............................................................ 53.33
32—  B o d e g u e r o .......... ........................................................................ 81.76
33—  Mecánicos, Clase “A ” .......................................................... 1.105.00
34—  Mecánicos, Clase “B ”   120.00
39—  Tornero Ayudante ................................................................. 98.74
40—  Herrero   200.00
43—  E lec tr ic is ta ..................................................................................  130.00
44—  Operadores de Tráiler ........................................................  90.75

Taller Mecánico, San Pedro Sula Equipo 
Liviano y Pesado

48— Contador   30.00
49—  Secretaria .................................................................   80.00
51— Mecánicos Am bulantes ........................   140.00
59— S o ld a d o r .....................   50.00
61— T o rn ero s........................................................................................... 605.00
66— Encargado de L ub ricación .......................................................  3 0 6 0
07— Enderezador y  P in to r ................................................................  120.00
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T alleres de Campo, Tipo “A” 
P ara 7 D istritos

69—  Mecánicos Encargados de Taller .................................... L  2.634.00
70—  Mecánicos Clase “C” ............................................................... 1.426.80
71—  H errero s ...................................................................................  525.00
72—  Ayudantes de M ecá n ico s......................................................  520.00---------------------1

L  12.431.20

Bub-Program a 06

Construcción de Carreteras

Sección “C”

40—  Operadores de M otoniveladora ..... .................
4 1 —  Operador Tractor D-4 .........................................
43—  Capataces .. .......................................................
44—  Choferes .. .............................................................

Cuadrilla Fábrica de Tubos, Sección Danli

45—  Capataz . .............................................................

Administración

50— V igilantes 
55— Choferes .■

Departam ento de Construcción Cuadrilla de P uentes

4— Chofer L  90.00 56— Capataz ..

Inspectoría Zona Central y  N orte M antenimiento Rutinario de Sección “A ”

6—  Topógrafos ................................................................    160.00
7—  Cadeneros ....................................................................   105.00
9— C h o feres ....................................................................   72.00

L  427.00

58—  Operador Tractor D-4
59—  C a p a ta ces...................

Sección “B ”

Bub-Program a 07
63— Capataces ........................
65—^Ayudante de Operador

M antenim iento de Carreteras Sección “C”

WO.00
«82.00
370.80

100.00
357.00

80.00

350.00
270.00

1440.00
300.00

D epartam ento de M antenimiento

1— Ingeniero Jefe de D epartam ento .........................................  L
3—  Encargado de Oficina ................................................................
4—  A sistente de Oficina y  E ncargado de Tram itación de

Requisiciones .................................................................................
7— C h o feres ............................................................................................

1800.00
106.66

93.33
41.00

66— Operador M otoniveladora 
68— C a p a ta ce s ..............................

Administración

73—  O ficinista ......................
74—  Bodeguero Gasolinero

moo
165.00

m o&
^80.00

Distrito I, Sección Tegucigalpa-Danli 
Supervisión e Ingeniería "

t

10— Capataz General ...........................................................................
11—  C h o fer es ...........................................................................................

120.00
144.00

BaJasteo

77—  Operador Tractor D-4 .......................................................... 100.00
78—  Operador C argad ora ................   250.00
79—  C h o fe r e s ......................................................................................  '1008.00

A dm inistración Cuadrilla de P uentes
V

12—Oficinista en Tegucigalpa .... 
14—Bodeguero G asolinero ...........

B alas teo

19— Operador Tractor D-6 ....
20— Operador Motoniveladora ....
22—  Operador de Tráiler .......
23—  Ayudantes de O p erad o r......
24—  Choferes .......................
25—  Operador C om presor.......
27— Ayudantes de Muleteros .
28—  Vigilantes ....................................

240.00
53.35

82— Capataz

M antenimiento Rutinario, Sección 4tA ”

270.00 
‘ 156.67

40.00
100.00
168.00

78 00
80.00 

300.00

83—  Capataces
84—  Choferes .

Sección “BV

85—  C a p a ta ces..............................................................................
86—  C h o fe r e s .................................................... ............................

D istrito IV— Comayagua, Supervisión e  Ingeniería

Cuadrilla de P uentes, Sección Tegucigalpa

29— Capataz ................................................„.........................

Sección D an li

30— Capataz .......................................................................

M antenimiento Rutinario, Sección “A ”

100.00

88—  Capataz General
89—  C h o fe r e s ...............

Administración

1.000.00
90—  O finista en C om ayagu a .......
91—  O ficinista en La Esperanza
93—  G a so lin ero .................................
94—  V ig ila n te s ..................................

33—  Capataces
34—  Choferes .

m o o
72.00

B alasteo

Sección “B"

35—Operador M otoniveladora
37—  Ayudante de Operador ....
3 8 — C ap ataces..............................
39— Choferes

100.00
50.00  

1166 .00
54.00

95—  Capataz ..................................
96—  Operador M otoniveladora
98— Operador C a rg a d o r ..........
99—  C h o fe r e s ................................

100—  A yudantes de Operador ..
101—  V ig ila n te s .............................

80.00

moo
252.00

* 60.00 
324.00

526.00
216.00

25.00
1 » 9 >
40OW
7W-0*

M 0-»
STM*

1 0 *
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Sección “A”

105— Capataces...............................................................................  L
106— Choferes.................................................................................

Sección "B”
107—Operadores Motoniveladora 
106—Ayudantes de Operadores ..

JOOr-Capataces..............................
110—Choferes................................

Cuadrilla Fábrica de Tubos

111—Capataz ......................................................

Distrito V—San- Pedro Bula 
Supervisión e Ingeniería

113—Capataz General .......................................
...................................................

Administración

115— Oficinista San Pedro Sida .........................
116— Oficinista E l Progreso .................................
117— Oficinista en Trinidad .................................
118— Bodeguero Gasolinero .. ......................
119— Gasólineros ............ ...........................................
120— Vigilantes ...........................................................

Secciones “A ”, “B ”, “C” y  “D ”

121—Capataz ............................................. .
123—Operador M otoniveladora..............
125— Choferes.........................................
126— Ayudantes de O perador......... .
128— Operador Compresor ..................
129— Muleteros .......................................... .
130— Ayudantes de Muleteros ......... ...i

!
Mantenimiento Rutinario, Sccrióa “A”

120.00
594.00

246.66
40.06

180.00
414.00

161—Operador Motoniveladora
163— Capataces ...........................
164— C hoferes..............................

L

Sección “T

166—Ayudante de O perador...........
168—Chofer .........................................

Cuadrilla Fábrica de Tubos
135.00 169—Capataz

120.00
558.00

110.00
80.00

180.00
40.00

100.00
900.00

240.00
500.00
216.00
200.00
360.00
200.00
480.00

Distrito VH—Santa Rosa de Copán 
Supervisión e Ingeniería

170— Jefe de D istr ito  (Ingeniero) ........................................

171 C h o feres ................................................................................ ......

172—  Capataz G en era l.................................................... ............ ..

Administración

173—  Oficinista en La E ntrada ................................................

174—  Oficinista en L a L a b o r ................................................... .

175—  Bodeguero Gasolinero .................................... J................—

177—V ig ila n te s .................................................................. í..............

Balasteo

178—Capataz ...............................................
183—C hoferes..............................................

Cuadrilla de Puentes

100.00
225.00
144.00

200.00
198.00

180.00

325.50

180.00

120.00

350.00 

60.00 

80.00
100.00

80.00
396.00

Cuadrilla de Puentes

131—Capataz...................................................................................  240.00

Mantenimiento Rutinario, Sección “A”

332—Operadores M otoniveladora........................  500.00
134—Capataces...........................................................v..................  450.00
335—Choferes.................................................................................  381.00

Sección “C”

185—  Capataz ............................................................................«..«..........  80.00

Mantenimiento Rutinario, Sección “A** '

186—  Operadores de M otoniveladora................................. »....... 1.250.00

187—  Operador Traptor D - 6 ................................................................  240.00

188— Ayudantes de Operadores ..................................................  950.00

189— Capataces ................................................ ' .....................................  1.665.00

190—  C h o fer es .......................................................................................  3.312.00

-141—Ayudantes de O p erad or...................... ...... -   ..........**... 200.00
142— C apataces..........................................    300.00
143— C h oferes...................................................... . ............ 936.00

Sección “D”

146— C hoferes.................................... ................... ............. ....................  81.60
147—  C apataces .................................. .................................................— .............j. . .  98.00

Distrito VI— La Ceiba, Supervisión e Ingeniería

149—Jefe de Distrito (Ingeniero) .................................................. 320.00
156—Capataz G en era l.........................................................................  120.00

Administración

Sección “B”, Santa Rosa-Ocotepeque 
Frontera-El Salvador^,

191—  Operador M otoniveladora ....................................................  1.250.00

192—  Ayudantes Operador .............................................................  2.000.00

193—  C ap ataces........................................................................... *............ 2.250.00

1 9 ¿-— C h o feres ........ ............................................................................ J... 6.300.00

195—  V ig ila n tes ..................................................................................... 2.500.00

196—  Operadores Tractor D-6 .......................................................  2.460.00

197—  Operadores Cargadora .........................................................  1.250.00

Cuadrilla Fábrica de Tubos

; 152—Oficinista La C eiba......................... .......................... .........  58.33
153—Bodeguero Gasolinero .............................................. ........ 120.00

Balasteo

156—Operador Tractor D-6 .............................................. ....—  480.00
’ 159-C hoferes ..............................................................- .........~. 324.00

Cuadrilla de Puentes

199— Capataz....................................................................................  30.00

Mantenimiento Especial y Rutinario, Superficies 
A sfálticas Zona Central y  Sur 

Supervisión e Ingeniería

200— Jefe de Superficies (Ingeniero) ................. ......... ........ 2.400.00

Administración

196—Capataz 338.76 203—Oficinista 80.00
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Zona Central y Sur

205— Capataces
206— Capataces Rutinarios
307—Operador Pala P. H...............
209— Operador Cargadora ..........
210— Operadores de Tractores D-6
211— Operadores D uo-Factor.....
213— Choferes .................... ............
214— Operadores Cocina Asfalto ...
215— Chofer E u c lid ......................
216— Operadores Koering ..........
217— Operador Motoniveladora .
221— Ayudantes de Trituradora ....
222— Mecánico ...............................
223— Ayudante Mecánico ...........
224— E ngrasadores.......................

Zona Norte

L 120.00 
120.00 
120.00 
100.00 
120.00 
100.00 

1.656.00 
60.00 

100.00 
80.00 

100.00 
60.00

240.00 
60.00

120.00

Articulo 3 —El presente Decreto entrara en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a kn 
veintidós días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duró».

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se» 
guridad Pública,

Armando Escalda E.

226— Capataz ...............................................................................  230 00
227— Choferes ..........................................................................  245.64
228— Capataces .........................................................    60.00
232—Operador T ractor D-4 .......................    100.00
235— Operador Camión R egadera ............................................ 760 00
236— Operadores Cocina Asfalto ........................ ...................  60 00
238—Ayudantes Trituradora ...................................................  135 00

Taller de Rotulación
243—Ayudantes ..............................................................   63.37

Fábrica de Tubos y Losas para 
Puentes Premoldeados

245—Oficinista ................................... ............................ ...........  50.00
247— Ayudantes de Artesanos ...........................................* 78.00
248— Peones .................................................................................. 162.50

L 65.794.11
TOTAL SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Rumas Rodrigues.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

. Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los 
cía Social,

Despachos de Salud Pública y Asisten* 

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

Programa 04 L 104.297.32 El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 793

Tegm ¡galpa, I). C 2 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a vari ir del de los co
rrientes, a las siguientes personas, 
miembro del Personal Docente del 
Instituto Central de <-t» ciudad en 
la forma que sigue:

Profesora Martha Soto de Rosales, 
Directora del Con jumo Artístico del 
Grupo ‘'B‘\  Tercer Curso Diversifica
do de Comercio, en sustitución de la 
Profesora Marisabel Guillen de Rodrí
guez, quien no se presentó.

L icenciada Crorgina Bustillo de Pi- 
nel, Catediática de Nociones de De
recho del 1* Curso Diversificado de 
Comercio (¡ropo ‘ B <n sustitución 
del Licencia do Oscar Raúl Nía tute, 
que renunció.

Profesora Flora Rodríguez, Catedrá
tica de Mora] y Cívica del Primer Cur
so del Cit lo Común de Cultura Gene
ral, Grupo 18, Segundo Curso, Gru
po N* 2, del Ocio Común de Cultura 
General y Consejo de Curso y Orien
tación, Segundo Curso, Grupo 2, dd 
Ciclo Común de Cultura General, en 
sustitución de la Profesora Isabel M. de 
Agmílar, quien goza de licencia por en 
fer«wdad.

Profesora Noemi Rudón, Catedráti
ca de Estudios Sociales, Primer Curso 
Grupo N* 6 del Ciclo Común de Cul
tura General, en sustitución de la Pro
fesora Isabel Martínez de Aguilar, 
quien goza de licencia por enferme
dad.

Las nombradas devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Espe
cial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

O swaldo L ó pez  A.
F! Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio  M a tu te  ( \

Acuerdo N* 794

Trgurtgalpa, D. C., 2 de abril de; 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, & la Profesora Noemi Rudón, 
Consejera del Instituto Central, de es
ta ciudad, en sustitución de la Pro
fesora Isabel Martínez de Aguilar, a 
quien se le concedió licencia por un 
mes por enfermedad.

f
I a nombrada devengará el sueldo 

I asignado en el Presupuesto General 
i de Egresos e Ingresos, en virtud de

que ha prestado sus servicios docentes 
en él mismo Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 795

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril < e 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del lv de abril
del año en curso, al Dr, Leonardo 
Juárez, Médico del Instituto Central 
de esta ciudad, en sustitueión de! Jr 
igual título Donaldo García, < quien 
se le rinden expresivas gracia- >or jo- 
sen icios prestados.

El nombrado devengará el -ueido 
asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos, excepto duran
te los dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueldo tope de con
formidad con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

Oswaldo Ló pez  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 796

Tegucigalpa, D. C. 2 de abril de 
1964.

El Je fe  del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Nombrar a partir del 1* de abril en 
. curso, a la Profesora Margarita Escoto 
Cruz, Profesora de Educación para el 
Hogar del Centro de Cultura Popular 
de esta ciudad capital, en sustitución 
■Je la Profesora Alba de Valladares, 
que renuncio.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
(.en erales di 1 Presupuesto.—-Comiiní- 
9 '

O swaldo L ópez A-

El Secretario de Estado en el Des
pecho de Educación Pública^

Eugenio M a t u t e  C .

Acuerdo N* 797

Tegucigalpa, D. C, 2 de abril de 
1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar por loa meses de enero a 
diciembre del presente año, los siguien

tes alquileres de casas del departamen
to de Gracias a Dios en la forma qae 
sigue:

Irene Cocllo. propietaria de la c»s* 
que ocupa la Escuela Urbana “José 
Santos Guardiola”, Ael Municipio At 
Bnis Laguna, a razón de L 20jOO men
suales.

Basilio Barrios, propietario de la cas* 
que ocupa la Escuela Rural de la aldea 
Watiplaya, Municipio de Puerto Lem
pira, a razón de I. 10.00 mensuales.

Juan Toban, propietario de 1* tasa 
que ocupa la Escuela Rural “18 de No* 
viembre de la aldea Calpo, Mfetudpio 
de Puerto Lempira, agrazón de L 10-fÜ
mensuales.

Florindita Manuel, propietaria de la
! rasa que ocupa la Escuela Rural "R#-
1 pública de Colombia”, de la aldea' El 
: Benck, Municipio de Puerto Lempira, 
a razón de L 10.00 mensuales.

| Mellan IVelban, propietario de la 
¡ casa que ocupa la Escuela Rural u4_ 
| de Abril’*, de la aldea Mistrirk, Mu
nicipio de Puerto Lempira, a mita 
de I, 7.00 mensuales.

Concepción Sánchez, propietaria déla 
casa que ocupa la Escuela Rural •Re
pública del Paraguay”, de la aldea tfe  
corón, Municipio de Puerto Lempfta, 
a razón de L 10.00 mensuales.

Mariano Colomer, propietario da la 
casa que ocupa la Escuela Rmal "Re
pública Argentina” de la aldea
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A V I S O Squi, Municipio de Puerto I.tmpira, a 
iaaán de L 10.00 mensuales.

VUliam Honduras, propietario de la 
can que ocupa la Escuela Rural “José 
T. Reyw", de la aldea Wawina, Mu* 
aidpio de “Policarpo Bonilla'1, a ta
sín de L 20.00 mensuales.

Baby Trapp, propietario de la casa 
tpm «copa la Escuela Rural “Lempira" 
de la aldea Barra Patuca, Municipio 
de Bros Laguna, a razón de L 10.00 
«asnales.i

El pago se hará efermn por la Ofi* 
dnt que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe al interesado, de 
conformidad con el recibo que presente 
con el V* B* del Supervisor Departa- 
MMai de Educación Primaria, respec
tiva; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida correspondiente del Presu- 
jHKsto General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 798

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
19M.

El Jefe del Gobierno Militar,

* acuerda:

Nombrar a partir del 1" de los co
rrientes, a la Profesora Amparo Funes, 
Maestra de Pequeñas Industrias del 
Proyecto de Desarrollo Integral del de
partamento de Gracia» a Dios, en sus- 
tkación de la Profesora Josefina Ochoa 
Rodríguez, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el .Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
lee dos primeros meses que devengará 
el 80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

O svaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 799

Tegucigalpa, D, C, 2 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, la cantidad 
de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor del señor Ricardo 
tliquía, propietario de la casa que 
ocupa la Supervisión Auxiliar de Edu
cación Primaría del departamento de 
U  Paz, con sede en el Municipio de 
Matéala.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
fheienda designe al interesado, de eon- 
famidad con el recibo que presente 
can el V* B® del Supervisor Departa* 
Mental de Educación Primaria, respec
tivas debí codo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupues
ta General de Egreso? e Ingresos.—Co- 
■aníquese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacha de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 27 de octubre del año 
en curco, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de John Sioclair Limited, 
compañía británica, domicilia
da en 5 Portland Terrece, Jes- 
mond, Newcastle upon Tyne 
2, Inglaterra, rengos pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

FAIRWAY
para distinguir: tabaco, ciga
rrillos y cigarros: y la cual se 
aplica a las cajetillas, latas, 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre- 
sentó el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D, C., 27 
de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 28 de octubre de 
1964.

Argentina M. de Chávez

31 O., 10 y 20 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mateas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 28 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de American Ho
me Products Corporation, cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 685 Third 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

ANDOLBA
para distinguir: preparaciones 
bactericidas, fungicidas y anes
téticas, y en general produc 
toa químicos, medicinas y pre
paraciones farmacéuticas; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola,

imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pan  
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.f 28 de octubre de 1964.— 
Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de oc
tubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

31 O., 10 y 20 N. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a 28 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re 
presentación de British-Ame- 
rifan Tobacco Company. Li
mited, domiciliada en West- 
minster, House, 7, Millbank, 
Londres, S. W., Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
677.441, el 28 de febrero de 
1949, renovada p o r  catorce 
años a contar del 28 de febre
ro de 1956, para distinguir: 
tabaco manufacturado: consis
tente en la palabra:

LUCKIES
y la cual se aplica a las cajeti
llas, latas, envases, y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren yen 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 28 de octubre 
de 1964. - Daniel Casco L.” lo  
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 28 
de octubre de 1964.

Arcentina M. de Chávez 

31 O.. 10 y 20 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 28 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Booth’s Dis

til lenes Limited, domiciliada 
en 57-61 Clerkenwell Road, 
Londres, E. C. 1, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación c o n  el número 
819.212, el 7 de abril de 1961, 
por un período de siete años, 
para distinguir: Vodka; con
sistente en la palabra:

ROBRA
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estancándola, 
por medio de etiquetas que se 
Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 28 de octubre de 1964.-(f) 
Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de oc
tubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

31 O., 10 y 20 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de re ten tes y Marcee de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba 28 de oetubre del aflo 
en corso, se adm itió la solicitad 
que dice; “ Registro de merca.— 
Seffor M inistro de Economia y 
Hacienda.— En representación dt 
Booth’s Dlatllleriee Limited, domi- 
chlada en 67 - 61 Clerkenwell Road, 
Londres, E. C. 1, Inglaterra, venge 
a pedirle el registro de la marea de 
fábrica inscrita en dicha nac’ón 
con el nómero 773.503, el 23 de ene* 
ro de 1958, por un periodo de siete 
affoe, para distinguir: vinos, licores 
t spirltuosos y licores, eorslstentf 
en la palabra:

COSSÁCK
y la cual se aplica a les envaaee, 
cajas y empaques que contienen, 
les productos, grabándola, lmprt 
miándola, estampándola, por medie 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera o tra forma apropiada 
en el ocmereio. P iesetto  el poder 
para que se rt zone en lo conducen
te, loe demás documentos de ley y 
el e lliá —Taguelgalpa, D. C., 28 de 
octubre de 1964.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez.
31 O., 10 y 20 N. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patenten y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Gcooomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba 27 de octubre del afio 
en curso, se adm itió la eolioltod 
que dice: “ Registro de marca.— 
Sefior M inistro de Eoonomia y 
Hacienda.— En representación de 
Movi< record, S. A., domiciliada en 
la ciudad i e Madrid, Espesa, vengo 
a pedirle el registro de la mares 
de fábrica inscrita en dicha na
ción ecn el número 443,544, el 23 de

septiembre de 1964, por un periodo 
de veinte silos, para distinguir: 
pelicnias cinematográficas, mudas, 
sonoras y publicitarias, consistente 
• n la palabra:

MOVIERECORD
y la cual se pitea a los artículos y 
cajas y empaques que los oontlenen. 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que sa les adhieren y en cualquiera 
o tra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder pera que se 
ratone en lo oondocente, loe demás 
documentos de ley y el c lsé.—Te
gucigalpa, D. C , 27 de octubre de 
1964.—Daniel Casco L.M Lo que 
se pone ch eonrcim íeuto del públi
co para les efectos de ley.—Tegu- 
clgalpa, D. C , 28 de octubre de 
1964.

A i c a m u  11  m  Chávez

31 O . 16 y 80 W. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economia y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 28 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Carreras Limited, com
pañía británica, domiciliada en 
Christopher Martin Road, Ba- 
sildon, Eseex, Inglaterra, ven
go a pedirle e! registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
506.199, el 18 de septiembre de 
1929, renovada p o r  catorce 
años a contar del 18 de sep
tiembre de 1957, para distin
guir: tabaco manufacturado; 
consistente en la palabra:

CARRERAS
y la cual se aplica a las cajeti
llas, latas, envases y empaques 
que cuntienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, 1 o s demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa D. C., 28 de octu
bre de 1964.—Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre de 1964.

Argentina M. m  Chávez

310 ., 10 y 20 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econcmfa y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de G e n e r a I
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Electric Company, corporación 
del Estado de New York, do
miciliada en 1 River Road 
ciudad de Sehenectady, Esta
do de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
n a c i ó n ,  bajo los núme
ros: 534.765, el 12 de diciem
bre de 1950 ; 599.992, el 28 de 
diciembre de 1954; 751.571, el 
36 de junio de 1963; 751.608, 

25 de junio de 1963; 751.640, 
el 25 de junio de 1963; y 
761.704, el 25 de junio de 1963, 
todos por un periodo de veinte 
años, para distinguir: apara
tos eléctricos de calefacción y 
cocina, especialmente hornos 
eléctricos, estufas eléctricas, 
parrillas eléctricas, aparatos 
eléctricos para cocinar, plan 
chas de calentar eléctricas, ca
lentadores eléctricos, calenta 
dores eléctricos para agua, 
cocinas económicas eléctricas, 
calentadores eléctricos p a r a  
alimentos, ollas eléctricas, asa
dores eléctricos, hornos eléc 
trices para waffles, y torteras 
eléctricas; acondicionadores de 
aire que comprenden aparatos 
de refrigeración mecánica y 
deshumedecedores, incluyendo 
aparatos de refrigeración me
cánica; máquinas eléctricas de 
lavar platos; máquinas para 
cortar o moler desperdicios o 
semejantes; máquinas p a r a  
lavar y secar ropa; máquinas 
eléctricas de refrigeración y 
partes de las mismas; consis
tente en la palabra:

HOTPOINT
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques 
que tos contienen, grabándola, 
estampándola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razona en lo conducente, Jos 
demás documentos de ley y el 
clisé. Tegucig&lpa, D. C., 24 

e octubre de 1964.--Daniel 
Oseo L.M Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley. —Teguci 
galpa. D. C-, 28 de octubre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

31 O., 10 y 20 N. 64._______________________ a
TITULO SUPLETORIO

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 

m andar los originales de 
sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi
vocaciones.

ciento cincuenta manzanas de 
extensión superficial, situado 
en el lugar denominado “La 
Pifiita’', jurisdicción del mu
nicipio de S a n Antonio de 
Cortés, en este departamento, 
teniendo dicho terreno Ir for
ma de un polígono irregular, 
con sus lados más extensos 
por los rumbos, Norte, Este y 
Oeste, acotado en todos su? 
rumbos con alambre espigado, 
a excepción de un tramo deí 
lado de una quebrada seca, 
teniendo p;.rte de dicha cerca 
un muro de piedra, siendo sus 
límites Al Norte, con “ Loma 
Alta” y terreno ejida! baldío; 
al Sur, lote de terreno de Ge
rardo Mejía y un cerrito; al 
Este, carretera que conduce 
a Amapa, y ai Oeste, terreno 
de propiedad de Petronilo Cha- 
varría, antes mediando camino 
a “La Tigra”, cruzándolo una 
q u e b r a d a  de Sur-Oeste o 
Noreste. El apoderado del pe
ticionario es el Lie, José María 
Laínez h.—San Pedro Sula, 22 
de octubre de 1964.

Alejandro G. Varela , 
Srio.

31 O-, 30 N. y 30 D. 64.

más una gaUra de cuatro vara- 
tres cuartas de Jarg'i por do* 
vara* y meiia de ancho, fo- 
rpado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios," 
baño y lavandero, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
enl un solar que mide doce 
varas de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta 
de por medio; al Oriente, caBa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t  e s de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta de por medio; y al Poniente, 
casa y solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueble así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio 
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras

que «1 síñ^r Pablo R. Zúniga. 
e* en deberle r Luis F. Láza- 
ru*. Se advierte que r or tra
tarse de primera licitación nr 
*e aceptarán posturas que n r  
cubran las dos tercera? par
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras, exactos.—Te- 
gucigalpa, D i s t'r i t  o Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.
Ma n u e l  Antonio Padilla  B.

Secretario.

Del 13 O. al 5 N. 64.

R F lf  A TES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil, 
de estK Sección Judicial, al pú- 
lieo ea general hace saber: 

-que con fecha 26 de septiem
b r e  del corriente año. don José 
Alvarez h., compareció a este 
juzgado pidi erco tí tu < suple' 
crío sobre un terreno que se 

tétente asi* "Un terreno de leí

El infrascrito. Secretario'del 
Juzgado 1*? de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la lev, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subacta 
el inmueble que se describe 
así: Una casa situada entre 1* 
Quinta A v e n i d a  y!a Sexta 
Calle de Comayagüela. pare
des de adobe, entejada, de deri
varas veintinueve pu'gadas d 
Norte a Sur, por siete vara-* 
de ancho; con un corredor v> - 
lado de cuatro varas de anchi 
por el largo rie la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina 
en forma de.mediagua, estando 

corredor forrado de tabla,J

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en  La 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el A dm inistrador en 
la Tipografía N acional.

El infrascrito, Secretario del Juagado 
2* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general, HACE SABER: Que 
el día lunes dos de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
mueble siguiente: “Una casa de cons
trucción de adobe, con dos puertas, 
entejada, tres ventanas, enladrillada 

i ladrillo de barro, encielada, sin 
pintura, constando de dos piezas, co
medor y cocina, teniendo quince varas 
de frente por doce de fondo, situada en 
nn solar de una extensión superficial 
de manzana y media, teniendo los si
guientes límites generales: al Norte 
propiedad de Isabel Sierra y Francisco 
Mejía, quebrada de por medio; al Es
te, con propiedad de José Silva y de 
Tomás González, quebrada de por me
dio; al Sur, con propiedad de Trinidad 
Vásquez, calle de por medio, y al Oes-

t**, con propiedad de los 
Sraith. Que en el lado Norte dd talar 
se encuentra una pequeña fine» —H 
va da de plátanos. El inmueble ttteri*. 
mente descrito está ubicado es la n t  
urbana del Municipio de Sabsaagne- 
de, y valorado el inmueble y mm me
joras en la cantidad de tres ta8 le» 
piras, por los peritos nombrado at' 
efecto, y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que d  «fiar 
Dionisio Sánchez es en deberle át lañar 
Carlos H. Melara. Se advierte que par 
ser de primera licitación, no se acep 
taran posturas que no cubran las dta 
terceras partes del avalúe hecho par
ios peritos.—Tegncigalpa, D. C, I* do- 
octubre de 1964.

Angel H. Amador, 
Secretaria

Del 8 O. al 2 N. 64.

H E R E N C I A

CO TIZA CIO N  O FIC IA L DE M ONEDAS  
EXTRANJERAS P A R A  EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BH.UETB8 
Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868
Córdobas 0.282857
Peso Mexi

cano

GIBO? HON. METALICA 
Com pra Venta Compra Venta

L t 2.00 
0.80 
2.00

L> 2.02 L 1.98 
0.792 
1.98

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

Li 2.02
0.804 
2.01

0.303396
0.287143

0158527 0.1609 0.160128

E! infrascrita, Secretariodel 
Juzgado de Letras Tercero da 
lo Civi1. do i Departamento'di 
Francisco Morazán. al pfib’ico 
fn ger'-ert.l y pam Ira efectos 
de i -y, h ce a.her: qu3 'So
juzgado con fecha v̂ -ir.ti: oeve- 
de octubre d.'l t ño en cursa 
dictó ?potencia declarando a 
los señores Pablo Patricio Elvir 
Cáceres y Daniel Elvir Cáce- 
res, herederos ab inféstate de 
su difunto padre legítimo, d* 
señor Luía Elvir Elvir, y lea 
concedió la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio- 
de otros herederos de igual *• 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C-, 29 de octubre de 1984,

Orla n d o  Carias C.„ 
S r o .

31 O 64.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS1 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

XMlsms L«nplii«
Libra Esterlina ....................... «...................  $ 2.80 L 5.60
FYanco Belga .................................................... 0.0201 0.0402
Franco Francés .....*........................................ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ..................................................  0.2315 0.4630
Marco Alemán .............................................  0.2517 0.5034
Florín .....................- ....... ......... ................. . 0.2768 0.5536
Corona Sueca .......- ....... ..............................  0.1948 0.3896
Peseta ...............................................     0,0168 0.0336
L ira...........................- ....................................  0.00160 0.00320
Dólar Canadiense .........................................  0.9275 1.8550

banco central de honduras.

PARA MEJOR SEGURIDAD
\

Haga sus publicado» 
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procuro 
m andar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi* 
vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
\

Cuando usted soBcÜe
*

una publicación en le  
G A C E T A ,  entiendas* 
con el Administrador ee 
la  Tipografía Nn ritma! j
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